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POLÍTICA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
BEYOND LEGAL MENTORS 

 
Estas políticas han sido desarrolladas parcialmente bajo el entendido que el marco legal incluye 
los decretos reglamentarios y la guía de responsabilidad demostrada emitida por la SIC. Así las 
cosas, han sido incluidas las directrices que señala el artículo 13 del Decreto 1377 de 2013, sin 
embargo, es necesario desarrollarlas integralmente siguiendo los siguientes parámetros: “Las 
políticas de Tratamiento de la información deberán constar en medio físico o electrónico, en un 
lenguaje claro y sencillo y ser puestas en conocimiento de los Titulares. Dichas políticas deberán 
incluir, por lo menos, la siguiente información:  
 
1. RESPONSABLE DE TRATAMIENTO: “Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 

sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos”. 
La Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con la ley es Responsable de 
Tratamiento de datos personales contenidos en sus bases de datos. El responsable es BEYOND 
LEGAL MENTORS. abogados@beyondlegalmentors.com  

 
2. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO:  
• Finalidades varias –Gestión de estadísticas internas.  
• Marketing.  
• Publicidad y prospección comercial – Análisis de perfiles, Encuestas de opinión, Prospección 
comercial, Segmentación de mercados.  
 
3. DERECHOS DE LOS TITULARES La Ley 1581 de 2012 establece que los Titulares de los datos 
personales tendrán los siguientes derechos: a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos 
personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este 
derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 
fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o 
no haya sido autorizado. b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del 
Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la citada ley. c) Ser informado por el Responsable 
del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado 
a sus datos personales. d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 
infracciones a lo dispuesto en la citada ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
complementen. POLÍTICA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES BEYOND LEGAL 
MENTOR e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento 
no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o 
supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que 
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en el Tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a la ley y a 
la Constitución. f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento. Adicionalmente, el Decreto reglamentario 1377 de 2013 define que los 
Responsables deberán conservar prueba de la autorización otorgada por los Titulares de datos 
personales para el Tratamiento de los mismos.  
 
4. ATENCIÓN DE PETICIONES, CONSULTAS Y RECLAMOS. El titular de la información puede 
ejercer sus derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización 
mediante solicitud dirigida a: BEYOND LEGAL MENTORS. abogados@beyondlegalmentors.com  
 
5. VIGENCIA: La fecha de entrada en vigencia de la presente política de tratamiento de la 
información y período de vigencia de la base de datos es el primero (15) de JULIO de 2020. 
Cualquier cambio sustancial en las políticas de tratamiento, en los términos descritos en esta, 
será comunicado oportunamente a los titulares de los datos personales de una manera eficiente, 
antes de implementar las nuevas políticas.  
 
6. PRINCIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. En el desarrollo, interpretación 
y aplicación de la presente ley, se aplicarán, de manera armónica e integral, los siguientes 
principios: a) Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El Tratamiento a que se 
refiere la presente ley es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en 
las demás disposiciones que la desarrollen; b) Principio de finalidad: El Tratamiento debe 
obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual debe ser 
informada al Titular; c) Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el 
consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser 
obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que 
releve el consentimiento; d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento 
debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el 
Tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; e) Principio de 
transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a obtener del 
Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y sin 
restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan; f) Principio de 
acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la 
naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la Constitución. En 
este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por 
las personas previstas en la presente ley; POLÍTICA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES BEYOND LEGAL MENTORSL Los datos personales, salvo la información pública, no 
podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo 
que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los 
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Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley; g) Principio de seguridad: La 
información sujeta a Tratamiento por el Responsable del Tratamiento o Encargado del 
Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar con las medidas técnicas, 
humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; h) Principio de 
confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales que 
no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, 
inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 
Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello 
corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de 
la misma.  
 
7. POLÍTICAS. Se establecen las siguientes directrices generales:  
 
1. Cumplir con toda la normatividad legal vigente colombiana que dicte disposiciones para la 

protección de datos personales.  
 
2. Beyon Legal Mentors solicitará la autorización a los Titulares de los datos personales y 
mantendrá las pruebas de ésta, cuando en virtud de las funciones de promoción, divulgación y 
capacitación, realice invitaciones a charlas, conferencias o eventos que impliquen el Tratamiento 
de Datos Personales con una finalidad diferente para la cual fueron recolectados inicialmente. En 
consecuencia, toda labor de tratamiento de Datos Personales realizada en Beyon Legal Mentors 
deberá corresponder al ejercicio de sus funciones legales o a las finalidades mencionadas en la 
autorización otorgada por el Titular, cuando la situación así lo amerite. El Dato Personal sometido 
a Tratamiento deberá ser veraz, completo, exacto, actualizado, comprobable y comprensible. 
Beyon Legal Mentors mantendrá la información bajo estas características siempre y cuando el 
titular informe oportunamente sus novedades. Los Datos Personales solo serán Tratados por 
aquellos empleados de Beyon Legal Mentors que cuenten con el permiso para ello, o quienes 
dentro de sus funciones tengan a cargo la realización de tales actividades o por los Encargados. 
Beyon Legal Mentors no hará disponibles Datos Personales para su acceso a través de Internet u 
otros medios masivos de comunicación, a menos que se trate de información pública o que se 
establezcan medidas técnicas que permitan controlar el acceso y restringirlo solo a las personas 
autorizadas por ley o por el titular. El Titular, directamente o a través de las personas 
debidamente autorizadas, podrá consultar sus Datos Personales en todo momento y 
especialmente cada vez que existan modificaciones en las Políticas de Tratamiento de la 
información. Beyon Legal Mentors suministrará, actualizará, ratificará o suprimirá los Datos 
Personales a solicitud del Titular para corregir información parcial, inexacta, incompleta, 
fraccionada que induzca al error o aquella que haya sido tratada previa a la vigencia de la ley y 
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que no tenga autorización o sea prohibida. A solicitud del Titular y cuando no tenga ningún deber 
legal o contractual de permanecer en las bases de datos de Beyon Legal Mentors, los Datos 
Personales deberán ser eliminados. En caso de proceder una revocatoria de tipo parcial de la 
autorización para el Tratamiento de Datos Personales para algunas de las finalidades Beyon Legal 
Mentors podrá seguir utilizando los datos para las demás finalidades respecto de las cuales no 
proceda dicha revocatoria. Las políticas establecidas por Beyon Legal Mentors respecto al 
tratamiento de Datos Personales podrán ser modificadas en cualquier momento. Toda 
modificación se realizará con apego a la normatividad legal vigente, y las mismas entrarán en 
vigencia y tendrán efectos desde su publicación a través de los mecanismos POLÍTICA PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES BEYOND LEGAL MENTORS dispuestos por la SIC para que 
los titulares conozcan la política de tratamiento de la información y los cambios que se produzcan 
en ella. Los Datos Personales solo podrán ser tratados durante el tiempo y en la medida que la 
finalidad de su tratamiento lo justifique. Beyon Legal Mentors podrá intercambiar información 
de Datos Personales con autoridades gubernamentales o públicas tales como autoridades 
administrativas, de impuestos, organismos de investigación y autoridades judiciales, cuando 
estas así lo soliciten. Los Datos Personales sujetos a tratamiento deberán ser manejados 
proveyendo para ello todas las medidas tanto humanas como técnicas para su protección, 
brindando la seguridad de que ésta no pueda ser copiada, adulterada, eliminada, consultada o de 
alguna manera utilizada sin autorización o para uso fraudulento. Beyon Legal Mentors divulgará 
en sus empleados, contratistas y terceros encargados del tratamiento las obligaciones que tienen 
en relación con el tratamiento de Datos Personales mediante campañas y actividades de orden 
pedagógico. El Titular de los datos personales puede ejercer, principalmente, sus derechos 
mediante la presentación de consultas y reclamos ante BEYOND LEGAL MENTORS en el correo 
electrónico: abogados@beyondlegalmentors.com 


